
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 55, hoy 30 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Teniendo en consideración que los motivos invocados como causal de impedimento se 
encuentran superados en razón a que la titularidad del despacho fue asumida por la 
doctora Adriana Mojica Muñoz, se ordena que por secretaría se remitan las diligencias 
al Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué, a efectos de que continúe el trámite del 
asunto. 
 
Realícense las anotaciones de rigor y procédase de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00197-00 

Demandante (s): PEDRO NÉSTOR LEÓN PACHÓN 

Demandado (s): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
 

Asunto: Devuelve el expediente al despacho de origen. 
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